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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   455 
 
 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman las fracciones VI y VII al artículo 12; y 

se adiciona la fracción VIII al artículo 12, todos de la Ley de Fomento a la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa para el Estado de Nuevo León, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 12. … 

 

I. al V. … 

 

VI. Promoción de las MIPYMES a nivel nacional e internacional. 
 

VII. Cursos y capacitaciones en donde se genere una conciencia 

tributaria y se informe sobre temas fiscales y de seguridad social; y 

 

VIII. Promover el desarrollo de las MIPYMES, Empresas Emergentes o 

Startups del Estado para que sus productos o servicios generados 

tengan oportunidad de comercializarse en grandes cadenas comerciales 

y en empresas de mayor tamaño; para ello, se deberá observar lo 

dispuesto por el artículo 21, fracción IV, inciso c) de la presente Ley. 

 

 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.-  El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación. 

 



 

Decreto Núm. 455 expedido por la LXXVI Legislatura                            2 

 

 
SEGUNDO.- La persona Titular del Poder Ejecutivo y del Consejo 

Estatal de Fomento a la Micro, Pequeña y Mediana Empresa contará con un 

plazo de 90 días hábiles, a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 

para expedir o modificar las disposiciones reglamentarias y administrativas que 

se requieran para el cumplimiento de las atribuciones que se le otorgan por 

medio del mismo. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciséis días de 

octubre de dos mil veintitrés. 

 
PRESIDENTE 

 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
        PRIMER SECRETARIA                           SEGUNDA SECRETARIA 
 
                                                                       
 
 
 DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ  
                                                                                   SEPÚLVEDA                                             


